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REVISTA JUDICIAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DIMEHK BUSINESS 8 SHIPPING 

CORPORATION CIA. LTDA. 

a compañía DIMEHK BUSINESS 8 SHIPPING 
CORPORATION CIA. LTDA. se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
“uarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de 
f-nero del 2007, fue aprobada por la Superintenden- 
“ía de Compañías, mediante Resolución No. 
97.Q.14,000683 de 14 FEB. 2007 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de 
Participaciones 5.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Se dedi- 
cará a la ejecución de actividades inmobiliarias... 

Quito, 14 FEB. 2007 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

  

        

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA? 

RICIENA 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

EDITORIAL LATINA S.A. 

La compañía EDITORIAL LATINA S.A. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 12 de Febrero del 2007, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución No. 07.Q.1J.000726 de 21 FEB. 
2007 o 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de 
Acciones 10.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La edi- 

ción, compra, venta, importación, exportación de 
libros, papelería, útiles escolares, revistas, cua- 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑÍAS 
AR/55978/cc     

Viernes, 23 de febrero de 2007 

rro, RS 
calificar mi demanda conforme 
a la ley. 
A ruego del peticionario firmo 
como su Abogado Defensor. 
Dr. Angel Orellana Guzmán 
MAT No. 396 C.A.C. 
Hay firma y sello 
AC/2052312/4f 

NN 

R.delE, * 
EXTRACTO DE CITACION 
JUZGADO CUARTO DE LO 
PENAL DE PICHINCHA 

Jurcio: 823-2006 
Delito: Injurias 
Actor: Sánchez Edison. 
Querellada: MARTHA PEREZ. 
"... JUZGADO CUARTO DE LO 
PENAL DE PICHINCHA. Quito, 
10 de Octubre 2.006. Las 
09hs00. VISTOS: En mi calidad 
de Juez Titular de esta Judica- 
tura, avoco conocimiento de la 
demanda presentada par EDI- 
SON SANCHEZ, en virtud del 
sorteo tegal que antecede, la 
misma que es clara, precisa y 
reúne todos los requisitos de Ley, 
por to cual se la admite a trámi- 
te. Cítese en legal y debida for- 
ma, con la acusación particular 
y providencia en ella recafda a 
la demanda MARTHA PEREZ en 
el domicilio indicado en la pre- 
sente querelia, a fin de que de 
contestación y se señale domi- 
cilio judicial dentro del término 
de Ley, para el efecto, remítase 

p bid; je tificadas 
a la oficina de Citaciones de la 
Función Judicial de este Distri- 
to, a fin de que procedan a la ci- 
tación. Actúe el Dr. José Bonilla 
Lamas, Secretario Titular de es- 
ta Judicatura.- NOTIFIQUESE...f) 
Dr. Vicente Altamirano Jácome, 
Juez Cuarto de 10 Penal de Pi- 
chincha. 
"JUZGADO CUARTO DE LO 
PENAL DE PICHINCHA. Quito, 7 
de tebrero 2007. Las 09hs00. 
Por cuanto el señor EDISON 
SANCHEZ, ha dado cumplimien- 
to a lo dispuesto en providencia 
anterior; y, en virtud a lo mani- 
festado en el escrito que ante- 
cede, se dispone: De conformi- 
dad con lo dispuesto en el Art. 
82 del Código de Procedimien- 

razón de sorteos que antecede, 
en consecuencia, por ser la de- 
manda presentada clara, preci- 
sa y reunir los requisitos lega- 
les, se la admite atrámite en jui- 

cio ordinario, en tal virtud, con 
el contenido de la demanda y 
esta providencia córrase trasla- 
do a la demandada SEÑORA 
MARTHA ALICIA PEREZ CAM- 
PAÑA, a fm de gue en el peren- 
torio término de quince días pro- 

ponga las excepciones dilatorias 
o perentorias a las que se crea 
asistido.- En mérito al juramen- 
to rendido y conforme lo dispo- 

ne el Art. 82 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, cítese a la de- 
mandada por medio de la pren- 
sa en uno de los diarios de ma- 
yor circulación nacional que se 
editan en esta ciudad de Quito.- 
Entréguese el extracto respecti- 
vo.- Agréguese la documenta- 
ción acompañada.- Téngase en 
cuenta la casilla judicial señala- 
da.- Notifíquese. 
DR. PATRICIO VACA QUIJANO 
JUEZ 
Lo que pongo en su conocimien- 
to para los fines de Ley, advir- 
tiéndole de la obligación que tte- 
nen de señalar domicilio judicial 
del Palacio de Justicia de esta 
ciudad de Quito, para recibir fu- 
turas notificaciones. 
Ledo. Luis E. Barahona Moreno 
SECRETARIO (e) 
A.A./5557 

JUZGADO CUARTO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIALA: ALAEM- 
PRESA DE INGENIEROS ELEC- 
TRICOS ELECTRONICOS INEC- 
TRA S.A., tegalmente represen- 
tada por el señor ING. WILFRI- 
DO OBANDO SEVILLA. Se les 
hace conocer el EXTRACTO, de 
la demanda CONFESION JUDI- 
CIAL y PROVIDENCIA, que a 
continuación siguen: 
EXTRACTO: 
ACTOR: DR. RAMIRO OSORIO 
DE LA TORRE 
DEMANDADO: ING. WILFRIDO 
OBANDO SEVILLA 
ASUNTO: Pide que a manera de 
“DILIGENCIA PREVIA” de con- 

  

 


